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TRANSCRIPCIÓN MAGNETOFÓNICA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 1 

CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 14 DE MAYO DE 2025. 2 

En la ciudad de Pedro Vicente Maldonado, cantón del mismo nombre, provincia de Pichincha, 3 

a los catorce días del mes de mayo del año dos mil veinte y cinco, siendo las dieciséis horas, se 4 

da inicio a la presente Sesión Extraordinaria del Legislativo del Gobierno Autónomo 5 

Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, presidida por el doctor, 6 

Freddy Roberth Arrobo Arrobo, en su calidad de Alcalde; actúa como Secretario General, el 7 

Ab. José Benito Castillo Rodríguez; 8 

El señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se dé lectura a 9 

la convocatoria; 10 

El Secretario General: Buenas tardes con todos los presentes, me permito leer la convocatoria 11 

remitida mediante Circular Nro. GADMPVM-SEG-2025-0031-C de fecha 13 de mayo de 12 

2025, que dice lo siguiente: 13 

“Por disposición del señor Alcalde, Freddy Roberth Arrobo Arrobo, acorde lo disponen los 14 

artículos 60 literal c) y 319 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 15 

Descentralización, COOTAD, y el artículo 48 de la Ordenanza de Organización y 16 

Funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, me permito convocar a 17 

Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal, para el día miércoles 14 de mayo de 2025, a 18 

partir de las 16h00, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad, con la finalidad de tratar el 19 

siguiente orden del día: 20 

1.- Constatación del quórum. 21 

2.- Instalación de la sesión por parte del señor Alcalde. 22 

3.- Segundo y definitivo debate del Proyecto de la Segunda Reforma a la Ordenanza de 23 

Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, 24 

EPMAPA-PVM. Nro. 16-2024. 25 

4.- Acuerdo de reconocimiento a la servidora municipal Zulay Violeta Cabezas, en mérito a su 26 

destacada trayectoria y contribución al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 27 

cantón Pedro Vicente Maldonado. 28 

5.- Clausura de la sesión.” 29 

Hasta aquí la lectura del orden del día señor Alcalde; 30 

El señor Alcalde: Por favor el punto número uno del orden del día; 31 

El Secretario General: PRIMER PUNTO.- “1.- Constatación de Quórum”. 32 

El señor Alcalde: Proceda a constatar el quórum señor secretario; 33 

El secretario General: Procedo a constatar el quórum señor Alcalde: 34 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, presente; 35 

 Concejala Mónica González Jungal, presente; 36 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, presente; 37 

 Concejala Katherine Jiménez Flor, presente;  38 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, presente; 39 
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 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, presente; 1 

Constatado el quórum señor Alcalde, encontrándose los seis (6) miembros del Concejo 2 

Municipal presentes; existiendo el quórum de Ley; 3 

El señor Alcalde: Señor secretario siguiente punto del orden del día; 4 

El Secretario General: SEGUNDO PUNTO.- “2.- Instalación de la sesión por parte del señor 5 

Alcalde.” 6 

El señor Alcalde: Agradeciendo la presencia y la puntualidad de todos los concejales y demás 7 

funcionarios que nos acompañan en esta sesión. Se ha hecho esta convocatoria con el fin de 8 

tratar este orden del día, espero que lo hagamos con mucha responsabilidad. Con estas palabras 9 

dejo instalada la presente sesión y siguiente punto del orden del día, señor Secretario; 10 

El Secretario General: TERCER PUNTO.- “3.- Segundo y definitivo debate del Proyecto de 11 

la Segunda Reforma a la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública 12 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado, EPMAPA-PVM. Nro. 16-2024.” 13 

El señor Alcalde: Bien, en este punto, señores concejales el día de ayer se aprobó en primer 14 

debate la reforma a la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Municipal 15 

de Agua Potable y Alcantarillado, en la que se pide que se postergue por ciento veinte (120) 16 

días este proceso, en vista de los temas que ya conocemos todos, la renuncia del liquidador, se 17 

ha progresado en  el proceso, pero todavía es necesario ese tiempo, ante lo cual en la sesión 18 

anterior se ha aprobado ya en primera instancia, ahora nos corresponde en segunda instancia se 19 

apruebe para poder ejecutar este proceso. En este sentido abro el debate para que los concejales 20 

puedan intervenir   y poder aprobar el segundo debate este proyecto de reforma ¿Tienen el uso 21 

de la palabra señores concejales? 22 

El concejal Javier Jaramillo Molina: Señor Alcalde, compañeras y compañero concejal, 23 

secretario general, buenas tardes. El día de ayer ya se hizo un análisis y se aprobó en primer 24 

debate lo que es la Reforma a la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública 25 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, EPMAPA-PVM. 26 

Haciendo la revisión sobre el informe del liquidador de la empresa, el tecnólogo William 27 

Gonzalo Guerrero Zarzosa, asimismo en el informe del procurador síndico en el cual expresan 28 

las circunstancias, la base legal y todas las acciones realizadas hasta la presente fecha con el 29 

objetivo de realizar la liquidación de la empresa. En conclusión y amparándome también en la 30 

facultad normativa que expresa el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador 31 

en concordancia con los artículos 7 y 53 del COOTAD y el artículo 56 de la Ley Orgánica de 32 

Empresas Públicas quiero mocionar que se apruebe el segundo y definitivo debate la segunda 33 

reforma a la Ordenanza de Liquidación y Extinción de la Empresa Pública Municipal de Agua 34 

Potable y Alcantarillado de Pedro Vicente Maldonado, EPMAPA-PVM, Nro. 16-2024 donde 35 

el principal cambio es en el artículo 6 que el plazo de la liquidación se extienda a cuatro meses 36 

más, por lo tanto quiero emocionar que se apruebe el segundo y definitivo debate la segunda 37 

reforma a la Ordenanza; 38 
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El señor Alcalde: Gracias concejal Javier Jaramillo, si algún otro concejal desea hacer uso de 1 

la palabra o también sería de apoyar la moción del concejal Javier Jaramillo. Concejal Katherine 2 

Jiménez. Proceda; 3 

La concejala Katherine Jiménez Flor: Buenas tardes, señor Alcalde, compañeros concejales. 4 

Señor alcalde, por apoyar la moción del concejal Javier Jaramillo; 5 

El señor Alcalde: Muchas gracias, concejala Katherine Jiménez. Si no hay otro pedido de 6 

palabra señor secretario sírvase tomar votación; 7 

El Secretario General: Señor Alcalde, por solicitar que me aclaren respecto a la moción del 8 

señor concejal Javier Jaramillo quien mocionó que se reforme el articulo 6 con la extensión de 9 

cuatro meses más, si mas no recuerdo que en la ordenanza principal establecía el plazo para 10 

liquidar la EPMAPA de cuatro meses más, y en el informe jurídico el procurador síndico estaba 11 

sugiriendo tres meses más lo cual sería un total de siete meses; 12 

El señor Alcalde: No. Son ciento veinte días 13 

El Secretario General: Pero el procurador síndico recomendó noventa días; 14 

El señor Alcalde: Si, pero el liquidador recomendó que fueran ciento veinte (120) días porque 15 

puede faltar tiempo  16 

El Secretario General: Gracias por la aclaración. Una vez aclarado el plazo, procedo a tomar 17 

votación: 18 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 19 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 20 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, (proponente) a favor; 21 

 Concejala Katherine Jiménez Flor, a favor; 22 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 23 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor;  24 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 25 

RESOLUCIÓN NRO. 069-SG-GADMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO 26 

DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 27 

MALDONADO, RESUELVE: APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL 28 

PROYECTO DE LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA DE LIQUIDACIÓN 29 

Y EXTINCIÓN DE LA EMPRESA PÚBLICA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 30 

ALCANTARILLADO, EPMAPA-PVM. NRO. 16-2024. 31 

El señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día; 32 

El Secretario General: CUARTO PUNTO.- “4.- Acuerdo de reconocimiento a la servidora 33 

municipal Zulay Violeta Cabezas, en mérito a su destacada trayectoria y contribución al 34 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado.” 35 

El señor Alcalde: La funcionaria Zulay Cabezas ha estado por veintiocho (28) años aquí en la 36 

institución, los últimos años con algunas dolencias en su salud, sin embargo, es una 37 

responsabilidad como administración tener que ya hacer el proceso de jubilación, y se ha 38 

acordado con ella en vista de la falta de recursos hacer pagos mensuales hasta que se cumpla 39 



Acta No. 116 

4 
 

con los valores que le corresponden de acuerdo a los años de servicio. De mi parte, yo también 1 

ya hablé con ella, le he agradecido personalmente a nombre de la institución por los años de 2 

servicio, estuvo en algunas direcciones, y ella también en los últimos días incluso ha tenido otra 3 

intervención quirúrgica y quiere ir a estar con su familia y es lo mejor como seres humanos que 4 

somos, dar paso a su liquidación y en este momento también pedirles que se haga el acuerdo en 5 

reconocimiento a su trayectoria en esta institución.  En este punto igualmente abro el debate 6 

para que todos podamos intervenir y llegar al acuerdo de reconocimiento. Señores concejales 7 

les concedo el uso de la palabra; 8 

La concejala Katherine Jiménez Flor: Señor Alcalde, como usted lo ha manifestado y lo 9 

manifestado por el procurador sindico, la idea es de hacer un acuerdo, un reconocimiento a la 10 

señora Zulay por todos los años de servicio, dedicación al trabajo y también mencionar que ella 11 

se encuentra un poquito delicada de salud, por lo que de mi parte mociono para poder emitir 12 

este acuerdo de reconocimiento a la señora Zulay Violeta Cabezas en mérito de su trayectoria 13 

sentada aquí en el municipio, ya que es un tiempo bastante considerable que ella estaba 14 

trabajando en el GAD y considero que se merece tener este mérito y poder reconocerlo en vida  15 

El señor Alcalde: Gracias Katherine: Si algún otro concejal desea respaldar la moción de 16 

Katherine; 17 

La concejala Leticia Bermúdez Moreira: Gracias, señor Alcalde Compañeras, concejales, 18 

directores. Yo  también por apoyar la moción de la compañera Katherine Jiménez. Conocemos 19 

a la señora que ha pasado últimamente enferma y que ha venido pidiendo desde hace años su 20 

jubilación. Para nosotros sería un honor poder hacer un reconocimiento ya que ha prestado sus 21 

servicios 28 años aquí en la institución, hemos visto su trabajo, su honradez, por lo que apoyo 22 

la moción de la compañera concejala;  23 

El señor Alcalde: ¿Algún otro concejal que desee hacer uso de la palabra? (…) Por favor señor 24 

secretario sírvase tomar votación con la moción de la concejal Katherine Jiménez, misma que 25 

ha sido respaldado por la vicealcaldesa Leticia Bermúdez;  26 

El Secretario General: Procedo a tomar votación: 27 

 Concejala Leticia Bermúdez Moreira, a favor; 28 

 Concejala Mónica González Jungal, a favor; 29 

 Concejal Javier Jaramillo Molina, a favor; 30 

 Concejala Katherine Jiménez Flor, (proponente) a favor; 31 

 Concejal Ronal Montenegro Lozada, a favor; 32 

 Alcalde Freddy Roberth Arrobo Arrobo, a favor; 33 

Se contabilizan seis (6) votos a favor; 34 

ACUERDO NO. 001-SG-CMPVM-2025.- POR UNANIMIDAD DEL PLENO DEL 35 

ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 36 

MALDONADO, ACUERDA: ARTÍCULO 1.- OTORGAR UN RECONOCIMIENTO 37 

PÚBLICO A LA SERVIDORA MUNICIPAL ZULAY VIOLETA CABEZAS EN 38 

MÉRITO A SU TRAYECTORIA EJEMPLAR Y SU COMPROMISO CON EL 39 



Acta No. 116 

5 
 

SERVICIO PÚBLICO EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.- 1 

ARTÍCULO 2.- EXPRESAR PÚBLICAMENTE EL AGRADECIMIENTO DEL 2 

CONCEJO MUNICIPAL POR SU TRABAJO Y DEDICACIÓN.- ARTÍCULO 3.- 3 

ENTREGAR EL PRESENTE ACUERDO COMO TESTIMONIO DE 4 

RECONOCIMIENTO A SU LABOR.- ARTÍCULO 4.- PUBLICAR EL PRESENTE 5 

ACUERDO EN LA WEB INSTITUCIONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 6 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 7 

MALDONADO. 8 

El señor Alcalde: Siguiente punto del orden del día; 9 

El Secretario General: QUINTO PUNTO.- “5.- Clausura de la sesión.”  10 

El señor Alcalde: Señores concejales, una vez que hemos abordado todos los puntos de la 11 

convocatoria, doy por clausurada la sesión, siendo las quince horas veinte minutos. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

 17 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo          Ab. José Benito Castillo Rodríguez 18 

ALCALDE DEL GADMPVM        SECRETARIO GENERAL 19 
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